
DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202020-0040300 

DTE: SERVIO TULIO MARTINEZ LOZANO 

DDO: ANA EUGENIA DEL ROSARIO MEJIA BECERRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso (C.G.P.), se corrige 

la sentencia de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) en 

su numeral PRIMERO del RESUELVE, para indicar que se decreta: el 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL celebrado entre SERVIO TULIO 

MARTINEZ LOZANO y ANA EUGENIA DEL ROSARIO MEJIA 

BECERRA el día veintiséis (26) de diciembre de dos mil quince (2015) ante la 

notaría única del Círculo de Subachoque, Cundinamarca. 

 

La presente providencia hace parte integral de la sentencia de fecha veintiocho 

(28) de enero de dos mil veintiuno (2021), en consecuencia, se autoriza la 

expedición de copias auténticas de la misma.  

Por parte de la secretaría del juzgado para todos los efectos legales pertinentes 

téngase en cuenta la anterior corrección.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 9 

De hoy 10 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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